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PRESIDRNCIA DfiL CONSEJO i DE 
onaomd ot MINISTIIOS. ' ' • 
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' - '^ atiiraTftilbá nuestra Señora (O- D. G.) 
y Su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 
fvolulOi.ii •: 900 y r0OÍ3 _,i !•» j.¡ fteiIHjfniQ I 
-art ii?/i!. »: i Oj'ii'M!- ¡ i iu '.. .. •>,». 

MINISTERIO D E L A GOREBNACION. 
•fltl l••>. fli>p ISIUJÍIQ 3 ?fii t:n»J:>«'i vb filliv 
elos I al (•OALmicaKy;©^^ > y n o a j 
II • '.b Olfl9A9 u T J f J I i i » la * ' - . ( . ! ibíi '» sil >'| 

En el espediente y autos de competencia 
s usci ta^a.f o^e. e| Goberqador de, la pro vio -
cia de B^goa y el Tuez de primera instancia 
de Lera», de los cuales resulta: , : 

Que condenado el Ayuntamiento de Tor
toles, por sentencia do la Audiencia de Bur
gos, en el pleito civil ordinario qne siguió 
con el Mouas ter io de religiosas benedictinas 
de aquel pueblo, a continuar pagando varias, 
fanegas d,e trujo, el Juez de Lerma, para dar 
cumplimiento á e6la sentencia, procedió ai 
embargó de bienes; y el Gobernador de la 
provincia, A instancia de la mencionada mu-
nicipalidad, le requirió de inhibición, fun
dándose,, de acuerdo con la Diputación pro
vincial , en, el ,áeal decr$tf* ,4e U de marzo de 
ttffiñflilrip «s im» Mi i til ÍO.1891 io > • 

. Que el Juez por su pártese negó á inhi
birse, manifestando que siendo responsable» 
según lo que se desprendía de la sentencie, no 
solp el Ayuntamiento, sino que también to
dos los vecinos de Tortoles, se habían de
clarado nulas las diligencias practicadas con
tra propiedades deí común .dirigiendo otra 
posteriormente contra varios particulares: 

Visto el Real decreto de 15 de marzo de 
1847 en que se establecen las reglas que han 
de observarse parahacerefeclivoslos crédi
tos contra tos Ayuntamientos: 

Considerando: 
1* Que con arreglo á las disposiciones 

de este Resl decreto, declarada por ejecuto
ria la legitimidad de una deuda de la muni
cipalidad, toca á la Administración hacerla 
efectiva, con sujeción,4 laa reglas que en el 
mismo decreto se establecen y que viene ó 
constituir uns doble garantía, de essetitud 
en e| pago para les acreedores, y de acierto 
en la distribución de la nueva carga psrs los 
vecinos que hsn de sufrirle. 
1 5.° j Que viene á suprimir ests garantía la 

conduela observada por el Juez de Lerma, 
contraviniendo A lo que dispone el Real de-: 
creto citado, porque al paso que hace ma» 
difícil la completa y esacta solución déla 
deuda, grava inmotivadamente é determina
dos vecinos que no sou deudores sino colecti
vamente con los demasdel pueblo que, 0 0 p e 
diendo ser objeto de las medidas del Juez co
mo simples particulares, sino en el concepto 
de vecinos, deben ser amparados, evitando 
de este modo que qoeden ineficaces tas me
didas adoptadas por la misma para estable
cerla regularidad y el orden en materas tan 
importsjtfe; v dr.lr»nlvoiq opíBoO x n( 

. Oído el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir esta competencia ¿favor de le Admi
nistración. fri¡, BOI iu. l9b esolj «*-\ i basb 
a Oado en Palacio 4 treinta de* setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.^Está 
rubricado de U Resl mano.^Kl amoistro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

;;r. v 

/ Remitido á informe 4c las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización 
negada por V. S. al Juez de Hacienda de esa 
provincia para procesar á don Federico Fer
nandez García, Administrador de Rentas es
tancadas de Cervera deRioPisuerga, por 
estravio de una cantidad de tabaco, ban con-
s u l t s d o ( [ o f l | g u i e n t e : ¡ M ¿ 

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han exami
nado el espediente sobre autorización solici
tada por el Juez de Hacienda de Palencia 
para procesar á doo. Federico Fernandez 
Garcia, Admin strador subalterno de Reñías 
estancadas de Cervera de Rio Pisuerga, por 
estravio de una cantidad de tabaco. 

De este espedieute resulta: que el dia 19 
de marzo de 1837 los guardias civiles Juan 
Jacubrina y Lorenzo Casado García aprehen
dieron cerca del monte de Zuíima una can
tidad ele tabacq, que inventariada ante e), A l 
calde de dicho pueblo, resultó contener 83 
paquetes de tabaco picado y 17 de cigarros, 
de los cuales cada paquete contenía dos ma
culo?, todo lo que fué entregado al Adminis
trador de Estancadas de Cervera, doo Felipe 
Rodríguez Calderón, el cual dio el corres
pondiente recibo, especificando en él la mis
ma cantidad de tabaco anteriormente espre
sada. ,>. J A / i í i i i j i ' iaq:j«i 

Habiéndose encargado posteriormente de 
dicha Administración de Estancadas don 
Federico Fernandez García, se le presentaron 
los mismos guardias civiles por orden de su 
Gefe á recoger el tabaco aprehendido, y tolo 
pudieron recoger 18 paquetes de cigarros y 
40 de tabaco picado, por ser lo único que, 
según dicho Administrador, hsbia dejado el 
que le precedió en este cargo. 

Habiéndose instruido sumario por el Juz
gado de Hsciends en averiguación de la per
sona que habia sustraído la can ti dad de tabaco 
que faltaba, no se encontró en la Adminis
tración principal de Hacienda de aquella 
provincia dato alguno del que resultara que 
¿ don Federico Fernsndez Garcia se le habia 
hecho por su antecesor en la Administración 
Cervera entrega formal de todo el tabaco 
aprehendido; y llamado á declarar don Fe
lipe Gutiérrez Calderón, encargado anterior
mente de la Administración de Rentas están 
cadas de Cervera, manifestó que habrá reci
bido de los guardia» civilea, y habia entrega
do A su sucesor todo el tabaco que especificó 
en el recibo es tendido al encargarse de él j 
que al reemplazarle don Federico Fernandez 
Garcia le hizo entrega.de todo, y particular
mente del tabaco.'y que ai bien no conservaba 
recibo, podian deponer en confirmación de 
ests hecho varíes testigos presenciales, que 
citó por sus .nombres, añadiendo que para 
cerciorarse que habla hecho entrega del ta
baco aprehendido no había masque observar 
que todos los paquetes que se conservaban 
no eran bastantes para llenar el sajón, siendo 
asi que al hacer la entrega estaba ei cajón 
lleno y aun sobraban algunos paquetes* 

Evacuadas las ciUs hechas por el Admi-
i lustrador Calderón, declararon' el Alcalde de 
Cervera y don Zaca rías Herrero, que eracierto 
lo dicho por al Admmistrador, al bien do 
especifican el ¡ número de paquetes que se> 
entregaron A don Federico Fernandes Gar cía. -
. ) Don Cirilo Infante, Oficial de ia Adminis
tración de Hacienda pública de aquella pro
vincia y encargado para presenciar ls entrega 

de lss, existencias que se conservaban 00 
Administración de Cervera por haber salido 
alcanzado el Administrador Calderón, dijo; 
que efectivamente don. Felipe Gutiérrez 
Calderón le hizo entrega de los 80, paquetes 
de tabaco picado y 17 de cigarros de contra
bando; pero.que en realidad uo se habia en
cargado de ellos, porque habiéndose presen
tado á encargarse do .la Administración don 
Federico Fernandez García , se entregó esto 
de dichos paquetes, y aun cuando Calderón 
le pidió varias veces recibo, siempre le con -

' tcstósu sucesor que ya se lo daria; por úkmio, 
que tanto Calderón como Garcia vivían en 
una misma casa; y: obraban las llaves de este 
en poder del primero, hasta que el declarante 
se volvió á la capital. • ni • ; 

Remigio Alvares Quiñones y Ramón Ro
ja, carabineros, niegan que ellos hubiersa 
presenciado la entrega del tabaco, según de- • 
puso el Administrador Calderón, y lo niegan 
asimismo otros tres testigos citados. 

El Subteniente de la Guardia civil don 
Juan Masera declaró que babia oido decir á 
Infante, el Oficial de la Administración, que 
el tabaco especificado en los inventarios era 
el mismo que se habia entregado ¿ don Fe
derico Fernandez Garcia, según una apunta
ción que conservaba en su poder:y que no le 
fué posible encontrar. Por último, á las di
ferentes, reclamaciones que se lo hicieron, 
don Federico Feroandez García seto contestó 
que la cantidad do tabaco recogida de su Ad
ministración por los guardias civiles era la 
única que su antecesor le habia entregado. 

Eu este estado, el Juez de Hacienda pidió 
para procesar, á don Federico Fernandez 
García:la autorización correspondiente, que 
le fué denegada. 

r En atención á lo espuesto: \ 
• Considerando que mientras el Adminis

trador Calderón no pruebe que ha entregado' 
á su sucesor los 83 paquetee de tabaco pica-, 
do y 17 de contrabando, solo es responsable 
de la parte estraviada: 

Considerando que ninguno de los testigos 
ezaminsdos depone acerca del número de 
paquetes entregados 4 don Federico Fernan
dez Garcia, y qoe uo existe .recibo ni docu
mento alguno por el que conste la cantidad 
de qoe este se haya hecho cargo, 

Les Secciones opinan puede V. E . consul
tar á S - M . que se debe confirmar ls negativa 
«leí Gobernador de Palencia.», - ¡ « 

Y habiéndose dignado S M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Resl 
orden lo digo A V. S. psrs sa inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 30 deisetiombre de' 
1858.—Posada Herrera.—Señor Gobernador 
de la provincia de Palencia. 

.íl :! V tr3f!9I91i 
Remitido ¿ las Secciones dé Gracia y Jus

ticia y Gobernación del Consejo do Estadoi 
el espediente sobre autorización para proce
sar A; don Domingo Arriba-;, Alcaide interi
no de ls cartel de Biaza, han cónsultaéo lo 
siguiente: na sos río nolsiut st ebenim 

cExcme. Sr. c Patas Secciones ban exa
minado el espediente sobre autorización pa
ra processr s don Domingo Arribas, Alcai-
de interino dé la cárcel de Riasa, provincia 
dé Segovia/per haber maltratado al preso 
•Pablo Marún. De este espediente! resurta:» < 

Quo en l t d s Abril de 1858 compareció 
ante el Juez de primera instancia de Riszs, 
en ls cárcel de aquella y illa, el preso Psblo 

| Martin Vicioso, manifestando que en la tarde 
¡ del dia anterior, después de haber tenido 

una pequeña dispupa coo otro 'preso,. entró 
j en la habitación donde so encontraba, y el 

Alcaide interino Domingo Arribas le dio 
de golpes basta causarle una pequeña herida 
y algunos cardenales concluyendo por po
nerle! un par de grillos: 

Hecha la correspondiente ratificación, los 
facultativos don Loréuzo Ramírez y doo Vi
cente Arabaca, reconocieron a Pablo Martin 
y declararon: , . , 

Que se advertían en su cabeza algunas l i 
geras contusiones,, dos pequeñas manchas 
de sangre y tres cardenales, cuyas lesione» 
habían sido producidas ppr instrumento con
tundente de poca fuerza, como por ejemplo, 
una vara, siendo de tan poca consideración' 
que ni aun necesitaban de asistencia faculta
tiva. . ;, , , . , . ; • , „ J . . - , I¡| V , , ».- / fl 
„, Llamados i declarar lodos los presea q a « 

sp enconlraban con el querellante, única
mente aseguraron que Pablo Martin Vicioso, 
habiendo entrado en contestaciones con el 
preso Manuel González, le amenazó con 
arrojarle al cubo de la limpieza, y llegando 
4 vias de hecho se lanzó á él y le llevaba 
á rastra hacia el cubo, cuando se presentó el 
Alcaide y después de dar á Pablo Martin va
rios golpes con un vergajo le puso un par de 
grillos: . ¡, ¡ D'f, , , • , , / 

En este estado, el Juez de primera instan
cia solicitó para procesar al Alcaide la corres 
pondiente autorización, que le fue denegada. 

En atención á lo espaesie; 
Vista la Beal orden de 10 de abril de 1844, 

el reglamento de cárceles de 25 de agosto de: 
1847 y la ley de prisiones de 1849, de cuyas 
disposiciones se deduce que los Alcaides de 
las cárceles deben observar con los presos 
uu rigor saludable, estando autorizados para 
castigarles con la debida templanza, sin l e í 
que ni se hartan respetar n i serla posible 
el orden y la disciplina que baje su respon
sabilidad deben observarlas presos: i d •<:(<{ 

ConsideraIMÍO qae el desorden producido 
por el preso Pablo Martin y la necesidad de po 
ner terminó á la quimera que habia provoca
do facultaban al Alcaide Arribas para lwcer 
uso de la fuerza material a fin de restablecer 
el urden entre los presos. I í f 

Considerando qoe dicho Alcaide se limi
tó á castigar á Pablo Martin no mas que lo 
indispensable pavs hacerse respeter y sin que 
del castigo se hubiera originado ningún le-
siongTave, ' : ti* bh .aM .• to&ma 

Lss Secciones opinan puede V. E . con -
sultsr á S. M . que «e debe confirmar la ne
gativa del Gobernador.» 

Y habiéndose d i ñ a d o & \ W W Reins 
(Q. D. G.) resolver de conformidsd con ls 
consulta qne precede, d é Real orden To" co
munico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á f: S. 
muchos años. Madrid * l de setiembre de 
H58.-Possds Herrara.^ár. 'eooetóadór def 
1.proviñeisrfé«e^bvla. ! : : " f * 

Remitido* las Secciones de Gracia y J»s 
ticis y Gobernación det Consejo de Estado el 
espediente sobre autorización para: prooesar 
á don Bernabé Peinado, Hegidor del Ayunta
miento de la Mata, ban consultado ha s i 
guiente? ib " ' orneóos *^ iOal i día «sib 

•Excmo. Sr.: Estas Secaonesíbnn exami
nado H espediente sobre autorización para 
processr i don Bernabé Peinado, Regidor del 

1 Ayuntamiento de ls Mata, provincia de Tole-

http://entrega.de


do,por delito de falsedad. De este espediente 

fue don BernaiMpfeinado, encarf * . o r 
(caldeóle la lutado la espendij 

ró' 
sn 
(A 

PeinadcTque Ta cédala que se le pedia debía 
de contener las mismas palabras que aquella 
qne le fué presentada por el transeúnte, y 
y copió esta última; pero conociendo des
pués su equivocación trató de subsanarla ha
ciendo tas enmiendas necesarias sin habér
sele ocurrido salvarlas. 

Procesado en Zamora el portador de ja 
cédula por delito de robo, se libró por aquel 
Juagado al de Torrijos un exhorto acompa
ñado de la cédula espedida por Peinado, á 
fin de que ae procediera á lo que hubiera 
lugar, mediante á que del reconocimiento 
practicado por los calígrafos resultó que la 
cédula correspondía ¿ la provincia de Oren
se, distrito municipal de Verin. 

El supuesto Santiago Conde declara qué 
au verdadero nombre es Sebastian Con
de Prieto, y que la cédula de vecindad que 
le fué aprehendida no es la que se le espidió 
por el Alcalde de su pueblo, porque esta ae 
la habia dado A Un compañero suyo, y que 
habiendo acudido al Alcalde de la Mala pa
ra que se le proveyese de una con que poder 
regreaar á so pais, le espidió la que obra en 
autoe. 

Interrogado Peinado, manifestó que son 
suyas las firma y rúbrica que aparecen en la 
citada cédula, y que las enmiendas que en 
la misma se advierten están hechas por él 
mismo A consecuencia de que cuando la es
tendió tenia á la vista otra de Santiago dada 
en Verin, y la copió la inteligencia de que 
debían ser iguales una y otra cédula, pero 
que reconociendo despuea su error, le salvó 
con laa enmiendas y correcciones necesa
rias, sin malicia de ningún panero. El Ayun
tamiento de la Mata informó respecto á la 
buena conducta de don Bernabé Peinado, y 
el Juzgado1 de Torrijos solicitó en este estado 
la autorización correspondiente, que le fué 
denegada. 

Eo atención a lo espuesto: 
Visto el articulo 226 y siguientes del Có

digo penal, en que se castiga al empleado 
público que cometiere delito de falsedad al 
estender documentos oficiales. 

Considerando que el delito de falsedad 
né existe cuando no hay ni puede haber ma
licia ni el menor Animo de delinquir: 

Considerando que el herbó de haber es
tendido don Bernabé Peinado la cédula que 
se le pedia sobre el mismo ejemplar impre
so que bahía inutilizado, cuando á propo
nerse estender uns cédula falsa pudiera ha
berlo hecho con uno de los ejemplares lim
pio» qoe tenia en au poder, prueba que de su 
parte no hubo malicia alguna y que cometió 
simplemente una torpeza efecto de au poca 
práctica, 

Laa Secciones opinan puede V. E . con
soltar á S. M . qne ae debe confirmar la ne
gativa. , 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con la 
consulta quo precede, de Beal orden lo co
munico A V . 8. para an inteligencia y efec
tos correspondientes. Dioa guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de setiembre de 
4658.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Toledo. 

MINlSTERlÓliE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

En viata de uns inatancia de varios alum
nos qne en el curso últ imo probaron quinto 
año de la Facultad de Derecho, en solicitud 
de que se Ina permita matricularse en el pre
sento A Isa asignaturas que lea faltan para 
aspirar al grado de Licenciado, ls Reina 
(Q. D . G.), considerando que el Real de
creto d o l í do setiembre anterior concede 
Atoa alumnos que puedan cursaren un aaV> 
tres asignaturas de lección diaria y une de 
dias alternados, de acuerdo con el dietémeti 
<le la sección 5 / del Real Consejo de lns-
trsecion pública, ae ha servido acceder á la 

anilfa prAc-
8Í mismo; 

solicitud de los interesados, 
los que aé hallen en e 

año acadérañ 
lesia y particj 
ia; de la 
oced i mienlos 
curso, é igui 

asta la lermii 
y que después de probada) 
se les admita al grado de licencia, siempre 
que acrediten haber asistido por espacio de 
un año al eatudio de un Abozado. 

Dé Real orden lo digo á V. S. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 4 de 
octubre de 1858.—Corvera.—Sr. Rector de 
la Universidad de 

Alegando tener probadas todas las asig
naturas que para aspirar á ls licenciatura en 
Derecho civil y canónico exigen loa Progra
mas decretados por S. M . , menos.la dé 
práctica forense; que es de tres lecciones se
manales, han recurrido varios alumnos en 
solicitud de que se les declare aptos paré 
entrar A los ejercicios del grado, encarecien
do loa perjuicios y dispendios que ae les se
guirían de invertir todo un curso en sola 
aquella asignatura; La Reina (Q. D. G.), 
conforme con el dictamen de lá 5.a sección 
del Real Consejo de Instrucción pública, aé 
ha dignado mardar que desde luego sean ad* 
mitidos A la licenciatura en Derecho civil y 
canónico loa alumnos que en la actualidad 
tengan probado él sesto año de la facultad 
de Derecho, y con certificación legal, y au
torizada suficientemente, acrediten práctica 
privada en el estudio de algún Abogado ó en 
las Academias de Jurisprudencia y legisla
ción,* y que los que no la puedan justificar 
la sigan privadamente durante el actual cur
so, debiendo unos y otros satisfacer loa de
rechos de matricula y examen. 

De Real orden lo digo A V. S. para au 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 4 de 
octubre de 1858.—Corvera.—Sr. Rector dé 
la Universidad de 

MINISTERIO DB ESTADO. 

E l día 25 de setiembre próximo pasado, 
S. M . el Emperador de Austria se dignó 
conceder audiencia particular, en sn Palacio 
de la Borg, al Rxcmo. Sr. don Luis Lopes 
de la Torre AyIIon, con objeto de recibir de 
ana manos la -sarta que le acredita nueva
mente en calidad de Enviado estraordinario 
y Ministro plenipotenciario de S. M . la Rei
na nuestra señora en la corte de Viena. ' 

S. M . Imperial y Real, aegun acostumbra 
en estoa Caaos, se hallaba enteramente sólo; 
y aun antea de que el señor Ayllon verifica
ra la entrega de la credencial le dio, en tér
minos tan cordiales como espresivos, el pa
rabién por su vuelta á Viena. E l represen 
tente de S. M . la Reina, aunque no pronun
ció discurso formal por no aer de estilo en 
aquella corte, manifestó, ain embargo, bre
vemente á S. M . Imperial los sentimientos 
de la particular amistad y estimación que 
nuestra augusta Soberaos le profesa, asi co
mo á toda la familia Imperial y Real, y apro
vechó la coyuntura para felicitar al Empe
rador por el fausto acontecimiento qoe aca
ba de llenar de júbilo au corazón de Padre y 
Esposo. 

S. M . Imperial y Real habló al señor 
Ayllon con el mayor interés acerca del viaje 
de S. M . la Reina, espresando so admiración 
por la eaplosioo inmensa de sentimientos 
monárquicos que en todas has provincias re
corridas por S. M , ha producido au augusta 
presencia y la de la familia Real, y que de
muestra c u a n firme es la baas que tiene el 
Trono de nuestra Reine en el smor de sos 
leales subditos. 

i E i señér de Ayllon entregó acto cont io uo 
4S. M . Imperial la carta qoe daba por ter
minada la misión en Viena de au antecesor 
el Excm». señor don Leopoldo Augnstn de 
Cueto. í i ! ! 

A 

El dia 17 del mismo mea fué recibido 
con no menos afabilidad y benevolencia en 
la corte de Portugal el Bxcmo. señor don 
Antonio Alcalá Galiano. Présenlo A S. M . 

n al Pala ció ds laa Necesidade 
audiencia, la carta que aoje-

d de Enviado estraordinarl^Py 
otenciario de J o Reí 

r .isboa, y dirigió á 
urao, en el cuaLal 

Alogas que elpÉo 
nado ya celflt t 

maOJÉ om Rey don Pedro 
Padre el Rey don Fernando, cuando el mis 
mo gobernaba aquel reino en calidad de Re
gente, y las altas cualidades y virtudes que 
tuvo ocasión, de admirar enjtan Jltrea.Ittín-

careció la satisfacción que esperimeniara su 
Soberana al ver estrecharse y robustecerse, 
en provecho de ambos Estados, las relacio
nes que Xelizjpente ligan á las dos Coronas, 
á los dos Gobiernos y á loa dos pueblos de 
4a Península, «íweuloBá lee-anales do mayor-
fuerza la sincera amistad de la Reina hacia 
su augusto a1 fado y hacia ta Real fa m il ia por
tuguesa. 

El fausto étllacé1 del Rey don. Pedro V 
dio motivo al señor Alcalá Galiano para fe
licitarle de nuevo en nombre dé S. M . , y 
terminó su discurso espresando' lá confian
za que le daba para el buen acierto en el 
desempeño dé su misión; no solo su ardien
te celo sino la benevolencia de S. M . Fide
lísima. 

S. Bi. el Rey ae dignó contestar en afec
tuosos términos, asegurando que por su 
parte correspondían no menos vivos ni me
nos sinceros deseos á los de S. M . Católica 
en lo tocante á los lazos qué unen á España 
y Portugal y á ía amistad que existe entré 
ambas Reales familias; aceptando y agrade
ciendo cordial mente la renovación de Tas. fe
licitaciones de S. M. la Reina y los Votos 
qué formaba su representante; y atentando 
por fio á esté con la esperanza de que no po
dría menos de captarse au estimación en el 
desempeño de las funciones que le están en
comendadas el que supo merecerla de la 
Reina su madre-, de gratísima memoria, y 
del Rey su augusto padre. 

El señor Alcalá Galiano fué luego admi
tido á presentar et homenaje de su respetó! 
á S. M . la Reina de Portugal y dé los Al gar-
bes. • 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 
sjufi m a n * 1 f q owaaj IK >• • " • H • • 

En la villa y corte de Madrid, A 29 de se
tiembre da 1858, en lo* autos de competen
cia entre loa Jueces ds primera instancia dé 
las Palmas, en las Islas Canarias, y de Cíete, 
en ls provincia de Murcia, sobre conoci
miento de ia demanda entablada ante el se
gundo por don Joan López Estevez contra 
aus hermanos don Francisco y don Beniar. 
diño López Este vez, sobre cancelación de «J na 
escritora deven ís : 

Resultando que don Juan López Este vez, 
vecino de ls villa de Fortuna, vendió A sus 
citados hermanos, en lósanos de 1849 y 1850, 
dos fincas de su propiedad con el pacto dé 
retro: • v 

Resultando que habiendo demandado en 
27 de junio de 1857 A juicio de conciliación, 
ante uno de los Jueces de paz de la villa de 
Fortuna, A su hermano don Francisco para 
la cancelación de la Escritora, mediante lo 
devolución'del precio, D O llegó A celebrarse 
porque en 2 del siguiente mes firmaron por 
duplicado en ta villa de Fortuna un contrato 
privado, en ei que aquel, por si y en repre
sentación de an hermano don Bernardino, as 
obligó A remitir A au hermano doh Joan 
canceladas las citadas escrituras en el tér-
mieo de dos meses: 

Resultando que para el cumplimiento 
de este contrato entabló demanda et don 
Juan contra sus citados harmadas, en 6 do 
octubre siguiente, ente el Juez de primera' 
inatancia de Cieza, á suyo partido pertenece 
el pueblo de Fortuna, por ser el del domiel -
lio de loa demandados y ademas el lugar en 
que d ebia cara pl i reo la obligación I 

Resultando que librados eihortos A loa 
Jueces de primera instancia de las Palma* y 
Santa Cruz de Tenerife, donde aquellos re
sidían, él primero, á instancia ds don Fran
cesco, requirió ds inhibición al Juez de Cie
za, fandado en la vecindad que dijo tener 
en aquella ciudad, A cuy o efecto sé presentó 

i mi <•• Kiloftps ©I i silfloq Boosiaaii sn loiaau 
* .•, ,!«•!r' laisajsssiq na. . ita - - J ' ^ > aia ii t 

ona certificación del Secretario de Ayunta
miento de laymisma, en la qtts^sespresa 

adronadoei 
de U57, c 

R 
encía 

i 
puesto fuera (fe tiempo7pueato quéTnotin7 

cado el don Francisco en 19 de enero, no se 
babia deducido basta el 11 de mayo siguien
te; en que el contrato contenia implícita
mente la condición de cumplirse en el punto 
de residencia del don Juan, á quien debían 
remitirse canceladas las escrituras; y por úl
timo, en que el don Francisco era vecino de 
la villa de Fortuna, toda vez que en ella tenia 
casa abierta, pagaba contribución, seJbaUaba 
en las listas electorales, y ño aparecía'que 
hubiese- levantado t n vecindad, como- aai «a 
hizo constar por certificación del Secretario 

\ istos; siendo Ponente el Ministro don 
Antero de Echarri. 

Considerando q ue la Acción» intentada por 
don Juan López Esteyez contra su hermano 
don Francisco ea personal; que para cono
cer de las de esta clase es Juez competente, 
según el art. 5,° dé la ley de Enjuiciamien
to, en primer lugar el del en que deba 
cumplirse la obligación, y que habiéudose 
comprometido don Francircoá remitir can
celadas A S U hermano don Juan, vecino de la 
villa de Fortuna, las escrituras á que se refi
rió el convenio de "2 de julio de 1857, solo 
podia considerarse el primero esento de su 
obligación, poniendo en aquel la vftá á dis
posición del segundo dichas escritoras, lo 
Cuál equivale á ser ella eí lugar del cum
plimiento delcotttrafo: ! ' " ; - l « ™ ' 1 ' 1 

: Declaramos, que el conocimiento dé la 
demanda intentada por don Juan Lopet Este-
vez contra au hermano don Francisco cor
responde ál Juez de primera instancia de 
Cieza, á quien se remitirán unas y otras ac 
inacciones con copia certificada de es(á; sen
tencia, debiendo pagar las partea por' mitad 
las costas ocasionadas, ' '. ' ' 

Y por esta nuestra sentencia qué; se pu
blicará en la Gapeta dentro de los tres dias 
siguientes al de su fecha, é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las correspondientes copias certificadas, 
asi lo pronunciamos, mandamos y' tirina-
móé . -Juan Martin Carramolino.-Sebas-
tiati González Nandin.—Miguel Osea-—Ma
nuel Ortiz de' Zúñiga.—Amero de Echarri. 
—Fernando Calderón y'Collantéa,"' ' " 

Publicación.—Leída y publicada fué 1a 
anterior Sentencia por el limo. 'Sr: don An
tero de Echarri, Ministro de la t̂ aja primera 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública, la misma Sala en1 el dlá 
de hoy, de qué yo el Escribano <)c Cima ra 
certifico. ' . ^ V 

Madrid 30 de setiembre1 de 
dé Dios Rubio. . V ; 

an 

atacad noi H iiainioifcA i . ! é« *J .Itfcbileqiü 
Gobierno do la provincia de 

• Madrid. • 
•., . •,. ¿¡jo -ipr • Idob aun MU'.' .u.» 
Sección de Fomento.— Negociado i' ~ 

. Obras públicas. ^ 
.iil ii \\u* sb tii >i aup toniasv 

Por Realea órdenes de 2* de abril y-2t 
de agosto últimos, so han aprobado ros p í a j 

nos, presupuestos y pliegos de eondie tenes 
facultativas y económicas, para contratar I* 
construcción de dos puentes en la 1 carretera 
de segundo orden •desde Madrid A los limi
tes de la provincia de AvHn; el uno sobro el 
Arroyo de la Vega, y el otro sobre el r io de 
Guadarrama. : í l«¡- • • ••;•»••»' 

En so coaniecueneis, f usando do las fa -
aullad es que me concedo la Real orden do t 
de abril último, he acordado que ls subasta 
tenga lugar e| día i t de noviembre próximo, 
Ais una de la tarde, en el salón de la Diputa
ción y Consejo provinciales, situado en la 
caite Mayor, n a n a . 1 1 3 , bajo mi presidencia, 
en donde sb recibirán las prooosíeioées, 
deade laa doce del mismo dia, laa etíales de
berán ir ajustadaa al rhodelo que *e-ihs*fta á 
continuación. Pera conocimiento de los 
que quietaer» t o m a r parte- en fa aUbáSW, 

.niniivfl M>a<! , r I ••!» s a »l . n o w w w i t d n t l t* 



prof i n e p t a m f c i o m f f l ^ ^ t y fa-
coltativas, planos y presupuestos, lodos los 
días «O feriadosv de.de tos dio* de iamaña 
B a , ^ á ^ a u a f c o a e W l B i \ » . V mm™$l *b 

Madrid 8 de octübr*rfc l ffW—KlMar-
guaja de !• Vmjofe aVraajjai 

B 
«3 

O 

mero 

Modelo de 

tDÚ-

.1 

1 f 
N . IT., qae vive ^ 8 e da. n;, O I . I A _ 

coarto í,.? i esterado del anun
cio.pu )licado eo, los periódicos oficiales el 
dia ' de de este año, y los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facul
tativa» y económicas aprobados mó obligo 

ma, par el precio de (tantos reales 
centíúios.) 1 . / t,úff|Ó,rim. .oluBtr . ' i oscl 
.daOJll (Pecha y firma del proponente.) 
.Iduíl X) 3 J j L d 

.•>"-f> .oíio/1 froWf^! nno l 

Se halla vacante la Alcaidía de la cárcel 
de partido de San Martin de Valdeiglesias, 
dotada con to rs. disríos. Las personas qoe 
deseco obtener este destioo presentarán, eo 
et término de uo mm, A contar desde el dia 

mentadas y escrUas parios mismos intere
sados; justificarán con las partidas de beo
tismo la edstj 4er a>$»Pjaa a/íosj el estsdo de 
casados cpn Isa de matrimonio; su morali
dad, buert concepto público y el requisito 
de no estar procesados, con certificación de 
IfS Autoridades 4nr }ff. PJMjWf^i ¿f> 8r» 1 r e 8 ¡ -
dencias y la circunstancia 'je 'tener arraigo 
drje rwpdnáerdbellas personas que lo ten^ 
gaa, «eonlós dofcameutos cocrwpoudientesí 
Todo con arreglo á lo preservo en Real fa 
den de 15 de febrero de 185*0. . ' 

Madrid*} de* octubre de 1838.-EI Mar
eá i s déla iVegadhAaamijoi ob* onnnifno 

.cOTÍ"! <oVitim £ h J o h 
Don Antonio Aguilar y Correa, Marques de 

iJvefc* de' Armíjó y GoíeVhádor de la 
provincia de Madrid. .itiobi 

•ijinorn RcJnoiK) BBI lorrrioj a ica . b l 
, Hago saber; Que. por don Lorenzo. Sao-

É| vecino dé ésta corté, sé ha presentado 
éserttó en esto Geb*jrnode< provincia''¡yate 
registrar una mina de.; hierro llamado .Ae 

Tiesa, término'y distrito municipal'de la 
Aceveda,; lindando al S. con Corradlos de la 
Tiesa, Uicod regajos cimecosideidictyi Tiesa, 
N . con fuente de la C a j i l l a , , $ J L coo ter * 
renos del jcombp de l s . villay tierra de, Se-
púfvedá, t practicado libr éí l I n f i e r o de 
minas del distrito d e » Cirilo de Tornos" leí 
r^bpdimieiuvo pcoluoinaa: cjad. previene el 

ejecución de Ts ley de minería, resultando 
del i II forme evacuado por eí éitarJó Ingen ler o 
existir mineral»éa bl punto registrado y ter
reno franqo para fe cpnces^.sol^. ta^ he 
tenido á bien, por mi decreto ds este dia, 
ádmnrfflsolici tuddé re^ 
ae fijen los edictos y se inserte el presente en 
el Boletín Oficial de la i provincia én. esm 
plimieolo de presento en al art. 44 del 
citado reglamento. • i n 
^imM7^¿mm¿ 'MSm > r -
qués de lí Vege de AViriljé. S BJUailU 

ti . ? i 0 ii .BojfigBfi ?>n:<i aaJoioqa'l 
on Antonio Aguilar y Correa, Marqué^, dp 
ls Vega de Armijo y Gobernador, de la 

^ l l s s ^ « a W . " n
 mm ouirT 

.unir »;{>ÍÍD. 
llsgp^ber: Qqe por don DesiderhíLo 

escrito én esté Gobierno de provincia para 
registrar im* miria de a>leh^rgetitlrera;1llii: 
mads San Antonio+snñ,ebl«I ponto denol 

municipal de Gargantilla, lindando al E. con 
la c a n 4 qhW 

pertenencias tlei Ib «atoa • Los Manólos, OI 

distrito don Cirila 4c Tornos el reconocí -

ley demíneria, resallando del i n f o r m é ^ 
cuado por el citado Ingeniero, existir mine
ral eh él punto registrado y terreno franco 

adictos y^^inaerte el presente en.e| Boletín 
Oficial de la provincia eu cumplimiento de 
lo prescrito en el art 44 del diado regla
mento, ¿(j ¿ # rjg 

Madrid,^ de octubre de 18^8.—El Mar 
quésdei* Vega de Arnica, / , , u 

sr|t 8 £ — r r . . .m 
Don Antonia Aguilar y Correa, Marqués de 

la Vepa de Armijo y. Gobesnador de la 
provincia de Madrid. . . . 

CC rn: 
Hsgot saber: Qua por don Juan Gsrcis 

Junceda, vegino de esta corto, as. ha presen
tado escritojm este Gobierno de provincia 
para registrar uns mina de plomo argentífe
ro, llamada Los Amigos, de Pinilla, sita en 
el punto dedominado Fresuedillas, término 
y distrito municipal de Pinilla, lindando al 
M . coo ls Calleja y esmino de la. Serrada de 
Garay; P. con la Calleja del camino del 
Molino^ N¿.icon el prado de la Iglesia, y 
S. con el mismo prado; y practicado por el 
Ingeniero da minas del distrito .don Cirilo 
de Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene eL articulo 39 del .reglamento vi
gente parada ejecución de Ja ley de minería; 
resultando 4el informe evacuado por el cita
do Ingeniero existir mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para ra concesión 
solicitada, he tenido ¿.bien,.par mi decreto 
de este dia¿ admitir la solicitud de registro, 
mandando an fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletín Oficial det la provin 
cia en faimpjimiento de. lo prescrito en el 
artículo ¿¿rajel citado reglamento. 

Madrid7 de octubre de 18*8.—El Mar
qués de |a 5íegs de Armijo.. . ¿: 

í j l H — r r . . v.t 
Doo Antojo Aguilar y Correa, Marqués de 

la Vega ¿a Armijo y Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Cjl 1 0 Oí 
Hago saber: Que por don José Crissnto 

López, vecino de ests corte, se ba presento 
do escrito en este Gobierno de provincia ps 
rs registrar, una mina de piorno llamada 
£mi/í^j^ito.en el punto denominado Eria 
les de Redueña, término y distrito municipal 
de Redueña, lindando al S. con la dehesa de 
Valgallo, aj)M. con el Quejinajrdel pueblo, 
al N . con el arroyo de Fuente-Fria; y al 
P. con el mismo Quejinar y practicado por 
el Ingeniero de minas del distrito doo Cirilo 

que previene el articulo 39 del reglamento 
vigente para la ejecución do la ley de mine
ría; resultando del informe evacuado por el 

.pmirnni mmi • 
Wjm JIM p u n t 0 

¿neo para la conce-

aH'i.f'.l-- • ; 
rsuLmcnr 

citado Ingeniero existir 
registrado y terreno franco para 
sion solicitada, he tenido á bien, por mi de
creto de este dia, admitir ls solicitud de ve* 
gtetrbj mandando se fijen los edictos y se 
inserte el presente en tl Boletín Oficial de 
la provincis en cumplimiento de lo pres
crito en el articulo 44 defeitado reglamento. 

. J r W Í V * QW*rf-& i W » . - B l Mar
qués de la Vega de Armijo. 
0 tía .i.*fii aAOioój aaaaaaia . K O I . . . 

Don Antonío-Agrillar y Correa, marqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador de la 
provincia de Madrid. . i ¡ 

"Usgo saber: Quep*rdon 
vecino de Aleobenda», se ha presentado es
crito en este Gobierno de provincia dará re
gistrar ona miuade pirata de hierro llamada 
Buena ¡Sueitc* sita en eh punto denominado 
Humblrla, I lérmuro H distrital municipal de 
Navaréíonda,' lindando a |os cuatro vientos 
cod'WÁrtenos de pfojiios de NuvÜfedooda, y 
practicado por eli Ingeniero de minas del 
distrito don C i rile de Tornos el reconocí^ 
miento preliminsr que previene eí art. 39 
del reglamento vigente pata la ejecución dé 
ls ley de minería; réaultando fflffi^ 
evacuado por el citado ¡Ipgeníaro egistir mi
neral en el punto registrado y terreno fran
co para la concéStón solicitada, he Tenido & 
bien, por mi decrelo de esta dia 4 admitir la 
solicitud de registro msndando sé lljeo los 
edictos y se inserte el presente en el Bole

tín Oficial de la provincia en cumptimieuto 
de 10 prescrito en el art. 44 del citado re-
glamanteji II ledis<1 - b Isaaí.) la!. ^«iioíaoA 

MadrU 7 de octubie de t858.—El Mar-
qoéa déla Vega de Armijo. fl [ 

Don Amonio Aguilar y Correa, Marqaés 
de la Vega de Armijo y Gobernador de 
ls provincia de Madrid. 

HtfOisJaag: Qoe por don José Aotonio 
Gutiérrez, vecino de esta corte, se b» presen-
tado escrito en este Gobierno de provincia, 
para registrar una mina de plomo argentife 
ro llamada La Recobrada, sita en el punto 
denominado Arroyo de los Collados, térmi
no y distrito municipal de Oteruelo del Valle 
lindando con las minas tituladas Pozo An* 
nibal y la Romana y practicado por el Inge
niero de minas del distrito don Cirilo de Tor
nos el reconociaiiento preliminar que .previe
ne Olean.'39 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minería, resultando 
del informe evacuado por el citado Ingeniero 
existir mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , be 
tenido á bien por mi decreto de este día, ad" 
mitir la solicitud de registro, mandando se 
inserte en el Boletín Oficial do ls provincia, 
en cumplimiento de lo prescrito en el artícu
lo 44|del citado reglamento. ' 

Msdrid 7 de setiembre de 1858.—El Mar
qués de la Vegs dé Armijo, 

•^p—w—« . , pan 
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A0MINI8TRBCI0H DBL CORREO CENTRAL. 
-'I W<i 
Aviso al público. 

< BSfcf¿U 
Las personas qae deseen encargarse de 

las paradas de postas de San- Sebastian de 
los Reyes, San Agustín de Alcobendas y Laa 
Rozas, dotadas la primera con catorce caba -
Herías y cincuenta y dos mil reales de re
tribución anual, la segunda con quince y 
cincuenta y seis mil rs. y la tercera con 
veintidós y óchente y ocho mil, podrán diri
girse á esta Administración central, donde 
se les enterará de Jas demás condiciones. 

Msdrid 7 de octubre de 1858 El Ad
ministrador, Esteban Moreno López. • 

i i hinsT 
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Provincia de ¿Badajo*, .azogi isS 

f|l 

Bt domlngorftT TleT' CTHfeuT&niir uftl I 

y remste del fruto de la bellota de ls dehesa 
de Piedrabuena, término de San Vicente, 
bajo las condiciones qoe estarán de mani
fiesto en él acto en los puntos en que ha de 
véfritfcárabe"J' r : , , M • ' • ' 

La*-s'tmasta será simultánea en 1 esta oa-
pital, eo los estrados del señor Goberna
dor dé' la provincia, ante W señoría , Con 
mi asistencia y competente Escribano, y en 
Madrid, ante los propios funcionarios, se
ñalándose el precio de 55 rs. á cada cabeza 
de vida A mal andar, Según la costumbre 
usads en la Encomienda, pero con la rebaja 
de'unasesta parte del total de la tasación 
porque se atieaclan.' * 

Para conocimiento de los licitadores se 
advierte que ia verdadera inteligencia de ls 
3. a condición del pliego que hs de servir psrs 
ésia'senasva'eela sigm"éotdr 5*U i" < > 

Lss posturss podran hacerse y serán pre
feridas ; i .* Lss que, abracen ls total i dad del 
fruto;%¿ Las que en su defecto comprende 
mayor numero de millares: 3.* Laa que sean 
á uno determinado; y i' En igual orden las 
que lo sean á mayar número de careos ó 
bien de uno sofo\ cén'IA precisa circmAtan-
cia de que los Wé i ta dores en cualquiera de 
los bbnceptos eSp*re%adbs ban de formular 
aquellas ett pliegos oerrados, previo el depó
sito de la décimeparte- líquida del importe 
de fétqéeeblicite ssi eo esta capital como en 
MadfuL. IOS qdé deberán presentar al señor 
Gobernsdor antee da Isa des y media,' pues 
dada esta se procederá á sa apertura á pre
sencia délos lidUdereH y Alastres quedará 
coocluido el sdto con lo que resulte ee-

» i«• ' ..»iioii . as tsatiadla 
n , :liirares í ' ••' Carees. Cabetes. ds w 

*»up >-»n-- 'i ¡'i •eaáauat* 

' - i • T /iíabsoO 

S a o u l t a í m : | \ il j t # ' 
ti ofcniiucb ;!,>' lÁ<ni) «o \ •' 
Grulleras. 

Esparragosa. . . > i 1 
-ei -i li. OOÍ9O(IJSII . • ^ 

Rarreras.. . . . 

• < \ a 
Cobecha. . . . ,1 

Juan de Sevilla. | 

-fteo'09 ,'tfii» 

Argaminio . . , 
, •¡tn,»ijiii;iíy«: (¡' 
: 'ni uta . 
olfl^ímiS :̂!; '• tt 

Criadero 

! ib v "Vi • 
SÍ il .!.;!; ll 

Csbeza-Beal.. 

I A 1 3 
Totol. . . 2919 

matado. i .(MM'l.t 

Badajea S de octubre de 1858 — E l A d 
ministrador principal interino, Vidal Garcia 
de la Llave, h • • 

Segunda subastada tas yerbas de Piedra-' 
buena. 

El lunes 11 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, se celebrará nueva subasta y' 
remate del aprovechamiento de yerbas fie 
invierno de la encomienda de Piedrabuena, 

| término ote San Vicajue en esta capital y 
' W^d^baj^ lss mjsmm coo4iciom}s con que 

fué snünciada eh el Boletín da eŝ a provincia 
d e t T 4 e 8eUaim>reúAtimp, 4 escepetoo de 
los millares Entresierra, Criadero, Corte-
grande y Medios Millares, que ae rema ta ron 
en la verificada en A del actual, advirtiéndose 
qoe se admitirán posturas en pliegos cerra
dos y previo depósito como en.la anterior, 
con la roba ja de la sesta parte del importe 
total de la tasación dedada melar de los no 
subastados, qae sirvió de tipo psra la pri
mera. . 1 0¿6í fii> ¿if.t ' . I "i) ) .!'ÍI 

Todo lo qne se hace saber al público por 
medio del presento anoacio para conocimien
to de los licitadores. sb sen 

Badajoz 6 de octubre da 1858.—Bl A d 
ministrador principal.—P. I.—Vidal Gánela 
de la Llave. I l. étdul ' :•>:,)& 

• .!0'> » 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía c„ 

Eo Mejorada del Campo, coo superior 
autorización, se arriendan eo pública subas. 
* Mil J •¥• .*• fiW ^ floracboa de cpn-
sumos con ls venta esclusiva s i por menor 
de las especies smefas, á esto impuesto. Los 
remetes serán loa diss 24 y 31 del sotual, 
de diez á doce de sus mañanas, en la rasa 
Consistorial, bajo las condiciones que esta. 
rao de manifiesto. 

libero. . . , ^ 1 , 1 7 toq 0 , • . KKiu.p »; • • O l í r ebHldBsb 
Alcaldía constitucional de Guadalix. 

.<; - i . ' . . i ...e.. . " ,~ - ÍÍ!) JUííbl 
. Bn la vallé dd Guadalix, el domingo J17 

del corriente tendrá lugar el primer retoatd 
de los att¡cutos dé consumo Vida; -aceite 
carnes, aguardiente, vinagre y jabón, con l i 
venta escmarva al por menor, y so se*uiJdo 
remate el dia 24 del mismo: uno V toro se 

• 

http://de.de


efectuaran en la caaa consistorial, de diez á 
docjtde sus. «ajanas raapoctivas, con^tntera 
sujeción al pliego de condiciones qne al 
elaclft.%s.tajr& ¿e^apifteajn, 

Guadalix 7 de octubre de 1858.—El A l -
cal^conatltn|pnal, |uan Bertolez^ 

En la i i l l a f ¿ GnsísJii' el domingo 17 
del cérriepte fte\ 24 dej ra|smo, leftdra lu^ 
ger el arr iendóle varias tierras para labran 
tiórWte dote a"4os de sus respectivas tardas • 
en la casa'consistorial, con sujeción al plie
g o ^ coitficftáes, ng adnntién^se poítu¿ 
ra que no cubra la cuota en qde Se baila ca
da una por l a l a c i ó n pericial. 

JLo que sctpuncit al publico para con
currencia) de Imitadores , adviniendo qu<< él 
arriendo será'-por cuatro anos. 

Guadalix tftfe octubre dfc 1858.—E1 AL: 
caldeLconatituílonal, Juan kiertolei.' **** 

Alcaldía cQ^ftitucionatdfi$Qslaa'a^f.{il 

so*, i ^ c r 
Se subastan en público remate, en con

junto y con la facultad de la esclusiva en la 
venta por mentar y derechos de las especies 
sujetas á consumos, que Son aguardiente, 
aceite, carne,J¡jabon, ^ino y vinagre, para 
pago á la Hacienda por su encabezamiento 
del año próximo de 1859, y recargos muni
cipales y provinciales. Para cuyos dos re
mates se han señalado los dias 17 y 24 del 
actual, de diez á doce'de su mañana, en la 
sala capitular de este Ayuntamiento, bajo ol 
pliego de Condiciones que se halla de mani
fiesto en lli secretaria del mismo. 

Coslada 5 de octubre de 1858.—El A l 
calde constitucional, EustasioOnesa. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 
staxcO lebl l ,oai mioi feaqiafli 11 *ow \uwtt : 

Para proceder con acierto en el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en la villa de'Zarzalejo 
para el año próximo de 1859, se hace preci
so que sus vecinos y terratenientes forasteros 
presenten en la secretaria de so Ayuntamien
to dentro del término de quince dias las re
laciones juradas de las alteraciones qué ten
gan en la propiedad inmueble, cultivo y ga
nadería que posean en su distrito munici
pal; y de no verificarlo .les parará' el perjuí 
ció que haya lugar. 
ab Zarzalejo 4 de octubre de 1858.—Simón 
Manzano. 
no i>. • ' 

Alcaldía constitucional da Alcorcon. 
• r.na9:<o•• iq o*» Mrtolaoq nalílffli •••• aa snp 
. • Por ei presente se llama, cita y emplaza 
por orden anperipr 4 don Ignacio Rodríguez 
Demnguer, para qne dentro del término de 
treinta dias se presente en esta Alcaldía é sa
tisfacer la cantidad de 2340 ra. que adeuda 
á los propios de eata vHla, pertenecientes á 
unas suertes de tierra que compró A censo i 
los bienes de propios de esta población, bajo 
apercibimiento que dé no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. i ..<r 

Alcorcon 8 de octubre de 1858.—El A l 
calde constitucional, Andrés Torrejon. 

Acóonoede 
del8JAviid.*¿6áti .¿i h m vuwi<\ ol sb 

Acciones del Canal de Isabel II den. 1*000 
reales, 8 por 400 vuiual,id., 105̂ 50; L, 

Idem del Banco de España, ñorp«bl 1cado, 
166-50. — — 

Idem de la sociedad metalúrgicádé «au 
Juan de Alcaráí, id.-, 52 d. * IZO? i ' ob 

.biibaaH uli siadivoiu si 
c a a n i o s . 

fcómirWá^dfthV, iMfaWfi 
as*t iq ^z>Ml^^s:Uli»-d^^8)3to 

,*i''i«ivoiq uh oiíi 'iiícO otea vJ.ij«ífj ol-fif 

•imiy. , v*>l t.lUi'J gol üb 
• i lab olantélO sb !*«__ 
f | b W*\-a th hit 60i nW 
Alicante... » . . . 
Álimirlá / í 'V. ' 1 . . 
a'Uiu^T» olí dJ uoíi oi). i 

B O L S A . 

i É f í del 8 de octubre dé «Üé • 
las tres de ta tarde. 

' BPBCtoa PDfttidrjtf. J 

Títulos del 3 por 100 consolidado, nopu-
Mfcadb,144í.43 cí 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, Hlilii. 

Deuda amortizare de primera clasé| 
no publicado, "50-25. 

Idem de segunda, no publicado, 14 p. 
' Idem del personal, id., publicado 15 25 p. 

itximtos dé'carreteras.-Emisión de 1 í 
de abril de 1850 de á 4 , 0 0 0 rs., 6 por 1 0 0 

anual, no pqbüc»do, 89-05*, 
ídem de á 2,000 ra., id., 92 p. 

jldem de 1.* de junio de 1651, de á 2;000 

8 7

W « M < I O 31 da agosto do 1853, de á 2,000 

Idea del 1/ de julio de 1856, do 4 3,000 
ré>|ea,pubUcado,90d. - . .,.»••. 

Ávila-d» Olí l l J UO IJ i •. 
B a d a j o z . ; ¿ : i . . . . 
Barcelona. . . .• . . 
Bilbao. . . . ^ 

Caceres. . . . . . . . . . 
cádiá,'. . . . . . . . . 
Castellón." ; . . . . . . 
Ciudad Keal. . . . . / . 
Córdoba. . . . . . . . . . 
Coruña. . , . ; . \ v i ^ . 
6WfMlt3 n r os • <•••<• 
Gerona. • . . ....... . . . 
Granada. . r K . . . ¡ " . ' . 
Guadalajara. . . . . . . 
Huelva .• 
IIllGSC3, • • • • • • • • • 
lo nao •«'• i< *•>•'.' A' I •« v II. • • • • • • • • • • 

I IjGon. • • • • • 
Lérida'. (. . : I ' . . ; . : 
Logroño • • • 
Lugo -v ¿' • 
Málaga 
Murcia. . • M * • • * 
Orense.. r r . ; f f ^ . .. . 
üviedo. 
Palencia.. . . . . . . . 
Pamplona. . . ' : . . . . 
Pontevedra. . . . . 
Salamanca. . . un . . 
San Sebastian. . . . . ,. 
Santander. . . . . . . . 
Santiago. . . . . . r . . , 
Segovia. . . . . . . . . . 
Sevilla. . . . . . .' . r 
Sb«a ¡ - ; . .' 
Tarragona. . . . . .1; . 
Teruel 
T^i^Aj. i . 
I V I C U U . . • • • • « • • . 

Valencia 
VaffadoKd. . . . . . . . 
Vitoria 4--¿'JV.-i# 
Zamora Zaragoza.. . jft par di ' • 

Beneficio. 
bjlb | pjl 
obni 
r v l n a t n 

j s b oidin 
•»'.-§<i'j'i'i !:> son 

I j á d . 
1|8. 

u loloi léb 
j ;.! al 

m ju«¡ 'j') 
f ¡4. 
3|4 d. b ui 
•;• »'»,» uní j . : I U ' J sr.» 

If»b)|l al 
hb»M 

SE / > •< ab aéup 

ta u.si/v» 
mci'] pnui 
l ¿ ObíflSJ 

• 

r 

par p. 
ItSi 

eenosi 
3|4. 

5j8. ' 
l|2d. 
t aiof 
Jlldl 10 
3|8. d. 

M»p. ' 
3»8. : 

3l4. d ." 

par. 

<il*V 
aisq 
M i f a o l 

1.2 
> /. itr? |.'»fl 
.*. usodji! 
H2 
3|8 p. 

í s 4 

ibi 
4 |4d r 

| - * 

l|2 d. 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MAliniI). | 

.•. .' . -, .!- . •'. ,aa IOCJ -i ab 
De ,108 partea remitidos en este di? por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo^ resulu 1 o siguiepte : 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
H • ;¿.'i( • *.! . • ••••.*••• • / aian >J«¡at¡ iu! 

, 2540, ; : fanegas d e 4 r i g o t . ., 
1555 arrobas de harina. 
2680 libras de pan cocido. 

16193 arroba* de carbón , 
J 0 5 vacas que componen 38158 

libras de peso. . : 

i ,¡670 carneros, que hacon 17153 
. . , ¡ . . ; libras de peso. .,; 

i.r.; \¡>¡)- bad r\,: aail | '"i, ooiiiíuioo 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. •, 
babilRJ • al n • ^ o ^ . i I L i b r 4 ; .¡ 

abosi'l i > I ••• < :Jla.'«ui'»1 buartoÉ;''-! 

;;r., | ... j . ii MI i ' aai fosa 
Carne de vaca. . . 48 A 53; .18 á 20 > 
Idem de c a r n e r o . . - á , : : 48 á 30 , 
Idem 4e ternero. . 60 á 80 30 á 38 
Tocino añejo. . . . 94 á 100 33 á 36 
J,ampo n i . 114 á 124 42 á 51 
Aceite, , «O.á 63 10 á 20 
Yino., ., 4 i j ; . . .84,4, 42 10 á 14 
Pan de dos libras. 14 4 46 
Garbanzos.. H .... , 30 á 43 10 á 46'.)/ 
Judias. . . . . . | | 92 4 30 8 á 10 0 
Arroz. | , - „ 10 4 sf i iq 10 4 14 
Untejaa. . , . , . • 44 á IB 6 4 7 
Carbony.-., 7 á rteV 1 obitiíauoa 
Jabón . 50 á 55 19 á 31 

*?ataia>¡.A * á.á .. »a,Ti.iui4 )i»3/.1 
-oniui lilaiza ,oiotna ni -ob*dn la toq qbsuo 

r * L i i i ¿ » J MJ ; :.b|}ja|i!p8 nQi¿-yuo3 fii."Jf|I 

Algarrobas. , . J h j f f> ; f i i . 

U\V>ÍN>1\ ff0 ^ i i ^ , ] al; fViákü toftaibé 
:il i I.I-^;ÍUU<IUJU¿* i tuivoij rl \ ,° 

. fiTTtL Í ' I \ ,l;¡; !•) ̂  «ffi-j-.-i ti. ül 
80 á 63 •<M*9«É 

-itW !. i - ,8j |§l # ob#8jdi)Jao oí, j^biibüiA 
4U tftafilfl1^ nj,ii--"^ 
80. . . — 58 li2 

ah i-.Hitpisl44j¡-»,i\o^ . ¡«liuyA jj|floffiá no<i 
u; sb íü¿>¿6af»u4ú} .v^otioi i i jfr jf^i/ si 

35. . . . Jdibaí í al67-ijO;oiq 
30 59 

.',ijmi> nsnii/ iyb. |oq fJL-o :ir>dt>.|f9[r.ií 
•.. ¡'i-; »•• • i ja., a |̂M9 jaiaa^sii onáajpr iznoanut 

: - - M . " ^ ' ' . ' ' . ' ^ / 1 ataa njojijiiioas obai 
lo rjta <*M9¿.-\¿¡;.:%'.-¿am auu lájfiüo n i i s q 

- .J 'MjfA v Áiuk '«oj^jlii.0i 1 ,01 
. • .•'»; . BfJjt¡l l o u j i »••'.'.*.*• i vnn}b oinuq la 
ls (ji»í¡£.í#ií¿(35z!^^tíi ;']»/:.,.-' uzj0«n}iaiaili / 
«¡. i,í/*i!:)c!30,¡'4) pojcyaa % . jj) r.i noa M 

Bslamoiútmosferieo én diferente* puntes 
de Europa y Africa al\l de octubre ú 

j á ^ r ! ^ * 8 l ^ # f ^ l W ! « » ab » bhíwi/, 
aajzmaab jji ü i' •! ah 

; i ' i ' l Bsnoiftibc O J «d» 

rnW' lo oidoi 
fvir. . . . . . 

l«fí 
•• , fi45;!-, ifU-H] •'•> uooOlííllu^iloM 

.'• 50>-; u . v'ii" iq "ítajajn ls n o i .él 
'• • ' . •j.2Wft-%f* ••• •.'.•<• !ü Oé if».:<'*'¡jíil 

oi£R¡l | l t j ;•-*.'i,'ttk. • • i d l t e o m o T e h 
./ i II >:í'dO. •. ¡¿ í, . olfl 64 11*2 uv >i'\ 

, ••?8t¿'.'̂ ,;>¿/ ¿f 59 i¡q da * ¡ 
alia.) n.-q4»0>«'vv parmlni lsÉ0PÍ|lj^ Inés i 
s^oinpq '70¿-'J<^v!*' J ! liisixoJjpeiüegol •»!. 

ij...-? rióo a^||igq,opqi.il o n » i 0 j | Y o b a i l a i g 
OJOi • '60i«í..^"'¿d#á Oi it!'? 4 1 , .);•]•' 

a^dmiióilpa^al i ü imb0ja ib alas ob 
• kii >-IML «¿«'V'v ¿ fto í.í:*;í-;icm 

•ni ro i.¡ l í í i o j o ^ v i j ^ . * ' ^ ^ ^ 'íO1'* 9ioaao»q 
la nú o)ii30jjtq. qi.a^ imi|zjn|0jna aia 

•'•JO.'^'k'.-i • ̂ ••"•>>?*• ^ oloaiiia 
>: 13— .H81, .-. io'pir.oab J M ^ n i i S 

45. . •. . . 4 -: . '5Ó^rl ' abnp 
18. . . r v 58 1(2 

'•' • ' : " "60. . . í . ' • J' 60 '" 1 " 1 , 5 

io Lit ti 
• • • • 

OfimiA 
mi t ¡r. 

100. 
208. 

30. . . . . 
*v. . . . «' ' 

: !»! . , • t é n - •>'••:>. til l I»b 9V. . . . . 
'•! » 5 5 ; omaidi •• • ge • li 1 

absntsll *'-4ol'i. ' v l . ' ' ' ' ; : 56 ! ! 

• ;;- A$. : • sélt\i:^ 
fia " 50' •'•' •'• 

60 ' ' ! 

•60 • • ' ' : I 
61 1(2 
62 " i*» 
57- ••' - ¿ ; 

.. • . . 
ajÉioa Ia • ... 66 • 11 a b 

;28. 'I . i- ; ' • : 64 ' *-••* 
li; ' • : i *» #̂ .• i 55 I*5 

• . , " . Í I 

lofl ob LU 1 *• •• w 
• :'."3409:l 1 ' ' ••: na j ' i . 

Quedan por vender sobre,4224 fanegas. 
01 . ' " • ' . ! • _ ' ; " ¡•1!. l.*¡. <!JI.:H)¡' 13 . . r >IV iq •.. 

; t ; , i : precio m á x i m o . ! . . . . é8 
Idem m í n i m o . . . . . . . 46 H2 : 

láém medio. . . . . . . . 60,61 
': ..I.l i ¡ I U Iflfi 11 c I V I U J . II 

Lo qoe se hace saber al púhlico para su 
inteligencia. • . lijiwbs ,>!>• &J« '.;> uJy|0 

Madrid 8 do octubre de 1 8 5 8 . — E l A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto.:. 

• ' n . ' «i .¡í¡ >.;I,v..:uii«ii'.!. •• . í :.j gj 
i . . i , . • • . . l . i 1 J » 
.til ''illIto'.fM O. '*.?•'> f,í- , . i . :; Dlt'l'j 

R E A L OfiSEUVATORIO DE MADRID. 

ÓBSBRVAC10RB8 METBRKOLÓGICAS DEL OIA 9 
.WHIIUÍIW o^nJpBB nB, 18SO^ aoG 

aj m i ÉÉál ama 
Sarómelro 

reducido « 0 
y milime-
'r-'Maéi )h 

.< • >i.t 
Tempera
tura en 
grados 

Reauinor. 

SULá 1 
i!' 
Dirección 

dal 
rQifeaBMtfls 

. 

'' ESTADO 
DKL 

C«LO. 

6 m. 

12 da 

9 n.. 

! u ru' • 
708*65 
708 04 
707.1-6 
706.98 
707.53 

í l \ » 
/ i y , o 
18,1 

W | 

OeW¿« 
0, S. O 
S. S. 0 . 
| i i O v . . . . . 
Oeste. 

• 
Despej. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

i'd( fc4>í!Ui. vi1 i ' l 
Temperatura má 

rima del dia. 9 

temperatura má 
rima al sol. . . 

Temperatura mi 
nimadel tlia. . 

• "V íl UI1911'it V <. 

,;^.'il 

./í 3b 

.ihi-.-ll 

(nJinjki 
lauaigt 

Iv ;i .¡ i-¡(.' ; J Í . ^ I J 

>íÍT IT* DOlj l'J 1J ll» 
•:: V . •• iq • .'• ¡01 
yiv oifl9ii>al̂ *»i lab 
; shani/n y,sl •! 
u la IOIJ alu:; lava 
11 lonq la iaieil 

' i i mol en ,..' aJI ílló« n 
Evaporación en laa 34 h. 
Lluvia en las 34 horas, i 

(l|l911U!l II 1WJ Bl 
Bl ib im T O ' j .II iid 
i ) a i . . i tai loa 
i taasi ' * i Boiailu 

San Fernando.. 
Bruselas,. . . . . 
Viena 

Lisboa.. . . . . 
Turin 
Florencia. . . . 
Roma. . A % *«v 
Constan ti nop4a.. 

•.):»>/*irw} eái 

a W a ^ K W i W ^ 
aTw I k n , • I rt . » i | / ' J . - J . . f l . ^ » • - J a* aa • *. I ai ajrlévolaai) aj 7fiP,« l # a M | | a n « i 

k-dem. 
77^:5 17,3 O, fideto. 

761,0 20,2 N . E i 
765Atl3^JJNortb. 
775Jai3,6 S. O. 

l l í í Norte. 
763.3 17,5 E . 

yaoiq 

Idem. 
¡Nieb. 
Cubt. 

764,6 22,7 N. E . ' ij 
76744^^Calm#-, 

ttt»«uáiaJnaaaiq ¿>dn ib ^afaaiEajea*)-.U 
a^ii4^H""1 ii i a ,Jiai|M W M * U 

ubt. 
Seré. 
L)ov. 
Snre. 
isqtab 

(Dmbfv 

'ji'MH Ull iâ BfaafpjBB|p 
ln ?"» ,0F§CíAiaB 

•¡ ' . i m ^ ' ' ' '^ ' ' ' - j^jyaB^ja^iv' i y ííbatil'íío 
•aad ab fcabitieq ¿^1 pjya návanhiteuj ;aohas 

j . •; i jua ajninomutzni y!» <¿RÍ 110.1 sobsasi 
aktt4loal4^i^ de Ayun* 
«•ij»: liaaaOitiaa (orntertlo. :<] laleaon • 

calje del, Av€}TMorin, n ú m v «8, cuarlo 
bajo, se hallan de venta ios documen
tos siguientes: ¡ ' ; ^ í f ^ T 
u f i U J I Í ^ o o s j parasol.re^ri^ienlo 

ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. ^ 
^ Id. para él , ami!larauiieuto, á ^oní 
idem. * • -i, üiacjifoiq 

Id. para tormar las cuentas munici-
jjit!̂ sV;qn'o" â ^WtíiS)|)̂ ^Vĉ ó( |ijiégiri8. 4̂  
impresión con su cubierta de color, á 
cualro reales cada uno. iMiaiaai 
" Papeíetas : b ^ á ' e l ; f # ^ dé las 
qo t̂ctbuctqnes, a 6 ro, el IflO^ 
¡-Id. para repartos vecinales dé cual
quier especie, 4ts: e l lOO. ' \ 

Id..paraj Ifi?'qî tjLias;¿a ;̂.J^ÜIcié 1̂ 9̂  
vincial y Ejército activo, para la recr 
tificacion del' alistamiento y declara
ción desoldados, etc., ú 6 rs. eMOO. 

Libramientos, é.CUÍ»r£oaAi'j^ltígO^ 

Cargaremes, 4 $ id. id: 
Cortas de payo, á $ id. M. 

; ^ t á a ^ s . í r l t ó e s l ^ 
nes, á 3 íd. ioV 1 , <oioi\ nsííi 
- Id. de bautismos, á 5 id. i d ^ A A la 

W. de manrimbhrosii f S fa: itf:" ! 

Cuenta general do id. 4 3 id. id . , ; 

Papeletas para bagajes, 4 6 rs . el 
ífQ0tit|>¿ M .i.'.-.,;» r V'.i'i^K ••:noj«/. ll.»íí 
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